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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete de agosto de dos mil veinte 

 

En atención al memorial presentado por los apoderados de las partes demandante y demandada 

mediante el cual desisten de las pretensiones y de las excepciones, por mandato del artículo 314 

del Código General del Proceso es procedente ordenar la terminación del proceso. 

 

En consecuencia, el Juez Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones y en consecuencia se ordena la 

terminación del proceso seguido por Angela María Corzo Gómez contra Deixi Sarabia Rincón y 

Mónica Johanna Sarabia Rincón, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Levántense las medidas cautelares ordenadas con ocasión de este asunto. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archivar las diligencias a la ejecutoria del presente auto. 

 

NOTIFIQUESE 
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